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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 11 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/391/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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l. El 26 de agosto del 2025, siendo las 09:45:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Ehrrunado el dc rructl¡n 

Calle Canario S/1\J, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. Oí í 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527(3 6700 EXT. 750·1 

SUAC 0408253505068 

11. Con fecha 26/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0916/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Martha Ocaña Sanchez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 0408253505068, donde solícita la 
poda de arboles, que se localizan en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Martha ocana 
Sanchez 

FOLIO: SUAC- 0408253505068 UBICACt0N 
Vía PúbHca 

FECHA: 26 de agosto de 2025 HORA: 9:45 
DIRECCION 

Eliminado el dorn¡c¡l¡o 
DICTAMEN 
NO. 

0916/2025 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE;'S La usuaria sollcita ta poda de 2 árcoíes que se encuentran en fa dirección referida (sic). 
Con base en los artlculos 75 numerar V de· nai Ley Organica de las Alcaídías: Arttcuros 106, 108, 109, 110. 111 �•· 112 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México ydsmés reJa.ti•Jos de la Norma Ambien:ar para el Dist!lto Fecfeml NADF-001-RNAT-.201.S, se emite el 
siguient0:. 
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Presenta una copa eievarda 

et 
mayor 8, 4.8 meírcs ó·e altr..irs 
sobre a! nlvel aie cuello 

P;, e 8 ractcular, brotes eplcorrnlccs, 11), 
ramas muertas manos d�I 25%, :::,. ,o IJ.J 

,E ''§ Ci reprímldo en oarnenlc, labios. 
E <;: 

� comparñmentados, desmoches X 
Q) m w a, � ::, e:: 'O .,.. w y muñones. Se recornlenda J¡¡ ,_ 
O" 10 28 6 Q) {ll, o:: u, e: ;;; s ("O, poda de limpieza conforme at ..._ ro L'..Q '° :E 

o ce ñ. :::¡ numeral 6.4.2.1.1, LIMPIEZA w DE COPA e � UJ y se recomienda a) ::, o dll"G9lrse a :1a Dirección GGnerat (1) f.f} <l'. ,_ 
C) de Obras t Desasrotlo Urban-c, u.. o de la Alcaldía Alvaro Obreg•ón, o. 

para solicitar la ampliación del 
caleta del arl;i•ol. 

Concl uslcnes 
Primera. Frenle al dornlcluo ublcado en, Eliminado el d omicil¡o ,11,lcaldla 
Alvarn O;bregón. s� yer9t.1e:1 un árbci comünme\flte ccnoctdo corno Fresno a=rnxtnu sp.), con oase (l sus caraclerlsñcas ffslcas y aaníta rlas 

del MboJ, raquíere el rnane]o de poda conforme al riumierol 6.4.2. 1.1. LIMPIEZA DE COPA "La limpic;i;a de copa se ltmitaré .;1 lo remoción 

de ramas muertas. d'.ect.ina111e&, plagadas. aglom():raóas, debllmerne un3das �• de bajo 11ig,ar. ademas de libe rar ramas que presenten olaruas 
parási:as, eplñtas y otras plant3s ajenas ar árbol". 

Segi.mdfl. Se mcorr1ienda dirigirse ¡¡ la Dirección Gen,eral de Obras y Desarrollo urbano ele la 1'1.lcaldsa Álv.e:ro Ob-regón. para soucílar la 
ampriaclán del caje1e del árboí y la reparacíón de la banqueta en la dlrección f-nci:lcad;i, sin dañarzona radicular, queda prohlco el corte de 

ta ices de anolaje y primarias. Ya que asio puede afectar a es.11<.1ctum del árbol. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro OtJre9ó11, C.P. 01150, Ciudad cíe México. 
Teléfono: 55 5276 G700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

Marlha Ocaña FOLIO: SUAC- 0408253505068 
Sanchez 
26 de agosto de 2025 HORA: 9:45 ·------� 

Eliminado el d omicil¡o 

UBICACI N 
Vfa Púbjlca 

DICTAMEÑ- 
NO. 

0916/2025 

REFERENCIA 

ANTECEDENTE p que se e,ncuen!ran en la dirección referJda (sic}, 
�Co� base en los artículos 75 nunwral V <Je la Ley Orgánica de las Atr:aldlas: Arillculos 10$,-100; 109, ·J 10:, 111 y 112 de la tey 

J.\mbi0n!al de ta Ciudad de Mé-xico y demás relativos de la Norma-Ambiental para, el Clis:tritó F0d0rat NADFw001-RNA F2015, se ernííe el 
s�g u lerite: 

Déol¿1ro h,ajo pro tesla a:0 df!Oir ver ciad, que la Información vertid c1. a este l'.flc.tamm1 está redactada a irti ltml saher y Olllélldi!r, y es válidll 
rnsenlras S(� 1m1ntr.ng1:m tas cand�oM:s c111 las que se evaíuó un �rl)ol y conformo �U Mic1Jlo 40 <le !n Lüy A1nbi-enlal de fa Ck.1tli-.ld de 
Mé)(iCO. 

Dictamino 
,,. 1 ,¡ =r= �<J,'"'°' 

f \,Jet �ick \t; 
SloL Flavla Vlolela López Agüllar 

{No. de Acredltacíón SEDEMA 414} 
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Calle Canario S/f\l, E'.,q, Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01 ·1 so, Ciudad de México. 
Teléfono 55 !3276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

. SOLICITANTE: 

FECHA: 

Martha Ocaña 
Sanchez 
26 de a osto ékl'.2025 

FOLIO:- : SÜAC--0408253505068. UBICAC1 N 
Vía Pública 

Eliminado el domicilio 
DIRECCJ DICTAMEN 0916/2025 

NO, 
.-REFERENC·IA 
ANTECEDENTES La usu.aria solícita Ja poda ele 2 árbol-es que se encuentran en la dirección referida (sic). 
Con base en los articules 75 numeral V efe la Ley Or·g�11ica de las ÁlcaJaias: Artículos 100, 108, 109. 110, ·t-11 y 1 tfde la Ley 
Ambienta-1 de la Ciudad de Méxieo y demás r-□latlvos de !a, Norma. Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emUe el 

¿,igt1ie:r1te: 

• 
SUAC 0408253505068 PáginaSl6 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
rocedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Fresno!Fraxinus sp; que 

se yerguen en · lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

r::Í41�b't!��� s· QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750-1 
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